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 Cuarto. Sector económico afectado.
 Cultura.
 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
 La solicitud de inscripción se podrá realizar a partir del día siguiente de la 
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de Provincia. El plazo de presentación 
de solicitudes será hasta las 23:59 horas del día 31 de julio de 2025.
 Sexto. Impacto de género.
 El concurso garantiza la promoción de la igualdad y la implicación de 
mujeres y hombres, sin menoscabo de la calidad en la aplicación del procedimiento.
 Séptimo. Otros datos.
 Las solicitudes deben realizarse por escrito en la forma establecida según 
el modelo del Anexo.
 Villamartin, 13 de mayo de 2025. Susana Toro Troya. Alcaldesa-Presidenta.

Nº 77.404
 ___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS DE CARRERA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA, EN LA PLAZA DE POLICÍA 
LOCAL (TURNO DE MOVILIDAD SIN ASCENSO)
 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 12 de mayo de 
2025, al particular 28 del Orden del Día, adoptó el siguiente ACUERDO:
 PRIMERO.- Nombrar como funcionarios de carrera de la escala de 
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, categoría Policía Local, 
por el turno de movilidad sin ascenso, a:
• GARCÍA GUTIÉRREZ, JUAN JOSÉ
• GONZÁLEZ ROMÁN, JOSE ANTONIO
• MARTÍN SÁNCHEZ, BENJAMÍN
• NARANJO HIDALGO, CARLOS
• CAMARENA ALVAREZ, FRANCISCA
• MORENO ZARCO, ALFONSO
• SÁNCHEZ SÁNCHEZ, FRANCISCO JOSE 
• DOMÍNGUEZ ZAPATA, JESUS MATEO.
 SEGUNDO.- Remitir este acuerdo al Boletín Oficial de la de la provincia 
de Cádiz, sirviendo esta publicación de notificación a los seleccionados.
 TERCERO.- Para adquirir la condición de funcionario de carrera, el 
aspirante deberá tomar posesión en el plazo de un mes a contar desde la publicación 
de este acuerdo en el Boletín Oficial de la de la provincia de Cádiz.
 CUARTO.- Contra el presente Acuerdo, los interesados podrán interponer 
recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local, con carácter potestativo, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común 
de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
 Catorce de mayo de dos mil veinticinco. José Ignacio Martínez Moreno, 
Deleg. Segur., Rec.Hum., Trams.Digital, Simplif.Admin. y Transp Firmado.

Nº 77.609
___________________

AYUNTAMIENTO DE ESPERA
ANUNCIO

 Habiéndose aprobado por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 
9 de abril del 2025 las bases y la convocatoria para cubrir la plaza de MONITOR/A 
DEPORTIVO/A de la plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, mediante 
sistema de oposición libre, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 
veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado.
 Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
“BASES PARA COBERTURA DEFINITIVA DE UNA PLAZA DE MONITOR/A 
DEPORTIVO/A VACANTE EN EL AYUNTAMIENTO DE ESPERA.
 PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 1.- El objeto de las presentes bases es la provisión en propiedad como 
personal laboral fijo, por el procedimiento de oposición libre, de una plaza de monitor/a 
deportivo/a vacante en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Espera. 
 2.- La plaza se encuentran vacante y está incluida en la Oferta Pública 
de Empleo del Ayuntamiento de Espera, correspondiente al año 2023 publicada en el 
BOJA número 97, de 24 de mayo de 2023.
 SEGUNDA.– DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA.
 1.- La plaza se cubrirá en régimen laboral y se encuadra en el grupo C, 
subgrupo C2.
 2.- Las funciones asignadas, así como su retribución, serán las establecidas 
en la Relación de Puestos de Trabajo para el puesto de monitor/a deportivo/a.
 TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
 1.- Para ser admitidos en la en la selección, los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:
- Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 

funcionario correspondiente, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos, el acceso al empleo público.
- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto.
- Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
- Presentación del anexo I cumplimentado y firmado.
- Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria
 2.- Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la firma del 
contrato de trabajo. Cuando se trate de requisitos de capacidad para el desempeño de 
las funciones públicas también deberán preservarse a lo largo de la carrera profesional. 
 3.- Quien resulte titular de la plaza quedará sujeto al régimen general 
de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 4.- Las personas con discapacidad deberán además acreditar, tanto su 
condición discapacitada como su capacidad para desempeñar las funciones del puesto 
de trabajo. Además, deberán informar si precisan alguna adaptación para llevar a cabo 
las pruebas de selección.
 CUARTA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
 1.- Las instancias se presentarán en la forma prevista en el art. 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 Las bases serán publicadas en el boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, 
se remitirá un extracto al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y la convocatoria 
será publicada en el Boletín Oficial del Estado, estableciéndose a partir de esta última 
publicación, un plazo de veinte días hábiles para la presentación de solicitudes.
 2.- Las instancias se presentarán en el modelo que se adjunta como anexo 
I a las presentes bases, en el que se manifestará que se reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la base tercera de esta convocatoria a fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de solicitudes. 
 3.- Para ser admitido en el proceso de selección los candidatos deberán 
presentar además del anexo I debidamente cumplimentado y firmado, la documentación 
acreditativa del requisito de titulación recogido en la base anterior. 
 4.- Los datos obtenidos serán tratados de conformidad con las disposiciones 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, así como la normativa que la desarrolle.
 QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
 1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, se dictará resolución, 
en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. 
En dicha resolución, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial de la Provincia», se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles 
para subsanación y determinándose el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios y, 
en su caso, el orden de actuación de los aspirantes, así como el tribunal calificador.
 2.- Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos del proceso de selección. A estos efectos, los aspirantes 
deberán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, 
además, que sus nombres constan correctamente en la pertinente relación de admitidos.
 3.- Transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, se dictará 
resolución, aceptando o rechazando las reclamaciones si las hubiere, y elevando a definitiva 
la lista de admitidos y excluidos, que se hará pública en el tablón de anuncios de la Entidad. 
 SEXTA. - ÓRGANO DE SELECCIÓN.
 1.- El Tribunal Calificador estará compuesto, en los términos previstos 
en Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por los siguientes 
miembros:
· Presidente: Un funcionario de carrera.
· Vocales: Tres, todos ellos funcionarios de carrera.
· Secretario/a Vocal: Un funcionario de carrera.
 2.- No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de 
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al 
Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación 
o por cuenta de nadie.
 3.- Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o especialización 
de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.
 4.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
 5.- Para que el Tribunal quede válidamente constituido y pueda actuar, se 
requerirá la presencia de dos de sus vocales, titulares o suplentes indistintamente, más 
la del presidente y secretario o quienes les sustituyan.
 6.- Corresponderá al Tribunal dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, así como, velar por el buen desarrollo de éste.
 7.- Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la 
colaboración de asesores expertos en la materia de que se trate, que intervendrán con 
voz, pero sin voto.
 SÉPTIMA.- PROCESO DE SELECCIÓN.
 1.- La selección se realizará mediante el sistema selectivo de oposición, 
se desarrollará bajo los principios de igualdad, mérito y capacidad prescritos en la 
normativa vigente. 
 2.- Todos los aspirantes deberán realizar una única prueba con dos ejercicios, 
ambos el mismo día. La primera prueba será un ejercicio tipo test, y la segunda, un 
supuesto práctico. 


